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FBowsaoA Bs eaaassA
'0 '^*'*^0’J® 1'“ D*s levee obligarán en la Panineda, isles 
«sisares y Canarias, A loa veinte d ias de an promaigaoión, 
■i en eUaa no se diapasieae otra cosa. Sa entiendo hecha la 
promnlgauión el din en qae termina le inserción de la ley 

la Gaceta edrioi.
Art. B.“ La ignorancia de las leyes, no ex one a de sn 

®^U31plÍlZÚÚJltO a
^“® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 

«apusieren lo contrario. (Códice civil vigente}
El Real deoreto de 1 de Enero de 1S8S y la Real orden 

de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor* 
Poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ti escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisiecho los derechos de inserción de los anun- 
Olos de subastas en la Gacela de Madrid y Bolktin Ovioial.

------------------------------- 1------------

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓBDOBA Paiet^. PoailA os CÓRDOBA PBMiaM.

Un xUee.b
Trimestre...............................8 26
Seis meses............................18 bO
Un afio..................................88

Qn mes.-............................ A
Trimeatya...........................   11 26
Seis met en.....................  < 32 60
Unafio.................................. Ób

J!fitwro rueíSo, 3S cíntúMe* de peteta,
Se pabUca todos los dina, excepte loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bros. Alcaldes 
y Secretar loa reciban esto “B0LETIM„ disMudrAn que se Sje 

un ejemplar en el sitio de oosturahre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y an uncios que se manden pubiiesr 
en los BoteUmt Ofiaialei so han de remitir ni Jefe politica 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Í35í,j
Loa seftores Secret-in os cuidarán bajo su mas estrecha 

respaimabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vseiC- 
caree al final de cada año.

Advebibmcia. Conforme con la caudioión 4.“ Íel plie
go que ha servido de httsie para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia do parto sin que abo
nen tus interesados el importe de su publicación, d rasó», 
de 36 céntimos por línea ó parte do sUb, y la venta do nú
meros sueltos á 38 céntimos.

Fresite leí Austros
•‘Oaceía del 21 de Diciembre)

83. MM. el Rey y la Rema Re
gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'aniitia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

COMISION PROVINCIAL
Núm. 3138

Ílxtraoto de los aouerdos adoptados 
por la Coiaiaióti provinoisl, al ooa- 
parse de asuntos de quintas, ea sus 
sesiones celebradas en los días 3, 
10, 14, 24 y 28 da Enero; 7, 11, 
14, 31 y 28 de Febrero; 3, 10, 17, 
24 y 30 de Marzo; 1, 6, 7, 8, 9, 10, 
11.13, 14, 16, 17, 18, 20, 22, 23, 24, 
25, 27, 28 y 29 de Abril; 1. 2, 4, 6, 7, 
9. 11, 12, 16, 16, 19, 20, 21, 23, 28 
y 30 de Mayo; 1, 3, 6, 6, 9, 10. 11, 
16, 16, 18, 19, 20, 22. 23, 26, 26 y 30 
de Junio de 1896.

MES DE FEEBERO
Sesión del día 11

Presidencia del señor Esoamilla 
Señores que asistieron:
Barrios, Camaoho, Floree, Gutiérrez 

^*vé, García Cabero, Muñoz Sepúlve
da, Carrillo

Leída y aprobada el acta de la anta- 
^or, Be procedió ai despacho en la sí- 
Suiente forma:

Reemplazo de 1895
Bedarar pendientes de fallo definiti 

^0 á iov mozos José y Aguatía Blanco 
^Óffiez, de Rate, y à los coniprendidoa 
"on los números 41 y 105 de Puente 
J^aniij eliminado fiel alistamieato al 
*9 de Villanueva de Córdoba, y exclui- 

totalmente por defecto Haico al 241 
Córdoba,

Reemplazo de 1894
Lederar soldado sorteable al mozo 

adinero 7 de Palenciana; pendiente de 
^•Uo definitivo al 8 de Santa Eufemia,

y ezoeptua:lo temporalmente del ser
vicio activo ordinario al 14 de Palen
ciana.

Reemplazo de 1892
Declarar ezceptaado de activo por 

razones de familia al mozo número 14 
de Palenciana.

Con lo que terminó la sesión.
P. A de la C. P.: a] Secretario, Angel 

Marla Castiñeira,
Sesión del día 14

Presidencia del señor Escamilla
Señores que asistieron:
Barrios, Floree, Gotierrez Ravé, Ca 

macho. Cabello de los Cobos, Muñoz 
Sepúlveda, Carrillo, García Cabero.

Laida y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si- 
guiente forme;

Reemplazo de 1896
Que de conformidad á lo dispaesto 

por el señor Gobernador seas tallados 
ante este Cuerpo provincial los mozos 
del actual reemplazo correspondientes 
á los pueblos de la Cariota, Palenciana 
y San Sebastián de los Ballesteros.

Reemplazo da 1896
Declarar pendiente de fallo definiti

vo ai mozo número 96 de Fuente Obe
juna; ezolaidoa totalmente del sarvioio 
militar por defecto físico al 40 de Mon
tilla y 34 de Aguilar, y exceptuado 
témpora mente del servicio activo or
dinario por razones de familia al 100 
de Rute.

Devolver informado ai señor Gober
nador nn expediente instruido en la 
zona de reel at a miento de esta capital 
con motivo de haber resultado corto de 
talla, en el acto de Ia concentración, 
el reolata Rafael Cansino Fernández 
del alistamiento de Posadas.

Reemplazo de 1894
Denegar una instancia de Antonio 

Romero Muñoz, mozo número 1.* del 
alistamiento del Carpió, en solicitad de 
que se le autorice para ser reconocido 
en revisión ante la Comisión provin 
ciai de Madrid.

Con lo que terminó la sesión.

P. A. de la 0 P.: El Secretario, An
gel Maria Cas tiñeira.

Sesión del día 21 
Presideao'a del señor Escamilla 

Señores que asistieron:
Gutiérrez Ravé, Plores, Barrios, Ca

macho, Moreno Benito, García Cubero, 
Muñoz Sapúlvada, Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al deapaoho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1896
Declarar pendientes de fallo definiti- 

; vo á los mozos números 7 de Pozoblan
co y 82 de B’uente Obejuna.

Reemplazo de 1894 
j Declarar pendiente de fallo definiti- 
L vo al mozo número 33 de Puente Obe- 
I joña, y exceptuado temporalmente del 
.^ servicio activo ordinario por razones 
. de familia al 46 de Castro del Río. 
j Con lo qae terminó la sesión,
, P. A. de ia 0. P,; el Secretario, Angel 
' María Castiñeirs.
; Sesión del día 28 

Presidencia del señor EsoamiHa 
Señores que asistieron:

i, Sarrios, Floree, Camaoho, García 
: Cubero, Muñoz Sepúlveda, Gutiérrez 
. Ravé, Carrillo.
Í Leída y aprobada el acta de la ante- 
■ ñor, ee procedió al despacho en la si- 

gaieate forma:
Reemplazo de 1896

- Declarar pendiente de fallo definiti- 
j vo al mozo número 49 de Eute, y ex

ceptuados temporalmente del servicio 
activo ordinario por razones de familia 
®Í ^Í y 106 de Puente Genil.

Que por conducto del Alcalde de 
Villaralto se pregunte ai mozo Fran- 

: 01800 Antonio Sánchez, quiénes son 
. los exolui¿og por cortos de talla y re

emplazo á que corresponden, objeto de 
sa áenunoia.

j Seem plazos de 1896 y 94
^únanltar al señor Gobernador si la 

. denuacift hecha por don Santiago Pa- 
; blo Galle, vecino de Conquista, otn el 

fin do qae gg proceda á la revisión de

las excepciones y exencionas otorgadas 
por aquel Ayuntamiento á varios mo
zos, comprende á los de los reempla* 
zos de 1894, 95 y 96, y si solo se refia- 

' re á los cortos de talla.
' Reemplazo de 1894

Declarar exoaptuado temporalmente 
del sarvioio activo ordinario por razo- 

’ nea de familia el mozo número 19 de 
- Baena.
j Cou lo que terminó la sesión.
j P. A. de la 0. P., el Secretario, Aa-
■ gel Maris Castiñeira.
j MES DE MARZO
, Sesión dal día 3
| Presidencia del señor Escamilla
i Señoree que asistieron:
í Barrios, Flores, Camaoho, García 
! Cubero, MoRoz Sepúlveda, Gutiérrez 
i Ravé, Carrillo.
j Leída y aprobada el acta de Ia ante- 
1 rior se prouedió al despacho en la si- 
i guiente forma:
i Reemplazo de 1894
i Declarar exceptuado temporslmen- 
i te de', servicio activo ordinario por 
1 razones de familia ai mozo número 62 
1 de la Carlota.

Reemplazo de 1896
’ Declarar exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario, per ra
zones de familia, á los mozos números 
9 de Valetouela y 398 de Córdoba.

Devolver al seúor Gobernador civil 
los expedientes instruidos con motivo 
de haber resultado cortos de talla en 
el acto de la coucentración, tos reclutas 
Francisco García Carmena y Antonio 
Cuesta Estepa, de loa alistamientos de 
Arjonilla y la Carolina, siguificándde 
que el conocimiento de elloa corres
ponde á laCcmÍBÍótiprevínoial de Jaén.

Declarar soldado scrteable al mozo 
núm. 461 de Córdoba.

Reemplazo de 1896
Aprobar el señalamiento y oiroolar 

dictando varias disposiciones á que ha
brán de atemperarse los Ayuntamien
tos de la provincia, para llevar á efecto 
ante la Comisión el juicio de exenoic-
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cea de los mozos adscritos sí reempla
zo deí corriente aBo, y que se remitan 
al Señor Gobernador para que se sirva 
disponer so pobiieaoión en el Boletín 
Oficial da la provincia.

Con lo que terminó la sesión.
P. A, de la 0. P.: Ei Secretario, An- 

¿el Maris Castiñeira.
Sesión del día 10

Presidencia del señor Esuamilla
Señores qae asistiaron:
Moreno Beoito, Flores, Camacho, 

Barrios, García Cubero, Gutiérrez Ba
vé y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió a) despacho en la si- 
goiente forma:

Baemptazo de 1895
Deolarar pendiente de fallo definiti

vo ai mozo núm. 69 de Bate, y excep 
tuados temporalmente del servicio ac
tivo ordinario, por rezones de familia, 
al 73 del mismo pueblo y a) 8 da Sants 
Eufemia,

Bevisión de 1893
Declarar exceptuado temporalmente 

del servicio activo ordiosrio por razo
nes de familia al mozo número 12 de 
Almodóvar del Rio.

Revisión de 1892
Declarar pendiente de fallo definitivo 

si mozo número 21 de Montalbán.
Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P,: El Seoretarío, An

gel María Castiñeira.
Sesión del dfa 17

Presidencia del señor Escamilla
Señores que asistieron.*
Capacho, Barrios, Flores, Garda 

Goboro, Muñoz Sepúlveda, Gutiérrez 
Ravé y Carrillo.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1895
Devolver informado a! señor Gober

nador civil un ezpedieateinetraido con 
motivo de haber resultado corto de ta
lla él recluta Juan Tejero Montero, de 
Palma del Rio.

Que para resolver una instancia de 
Diego Moreno Figneroa, vecino de 
Fuente Obejuna, en qae soHoita la baja 
en activo de su hijo José, par ia incor- 
poraoión de otro llamado Manuel, se 
reclame el certificado de ezistenuia de 
este último en las filas,.

Declarar pendientes de fallo défini 
tivo à los mozos números 55 de Rute; 
28, 36 y 54 de Villanueva de Córdoba, 
y ezceptaados temporalmente del aer- 
vioio activo ordinario por razones de 
familia al 20 de Bujalance y 61 de 
Fuente Obejuna,

Denegar las peticiones hechas por 
los padres de los mozos números 90 de 
Rute y 139 de Priego,solicitando la ba
ja en activo dé los mismos, por haber 
sido llamados para incorporación sus 
otros hijos Manuel y Francisco, res
pectivamente, szeedentes de copo de 
1894.

Revisión de 1892
Ordenar al Alcalde del Vise re

mita inmediatamente la certificación 
que acredite haberes practicado por 
el Ayuntamiento la revision de que se 
halle pendiente «1 mozo número 8. 

Con lo que terminó la sesión.

P, A, de la C. P.: El Secretario, An
gel María Castiñeira.

JUZGAJDOS ~
0 A B R A 

Núm. 3635
Don Junn de Dios Pastor y Zafra, Escribano 

do aetnaoiones de asta Juzgado.
Doy fé.* que en este Juzgado y por la 

Escribanía de mi cargo, as ha segnido 
incidente de pobreza, á instancia de 
don Calixto Arrevola Gómez, contra 
Manuel Camacho Bo mero, en el cual,se 
guide por los trámites de su uataralc- 
za 88 ha dictado sentencia, que copia
do 30 encabezamiento y parta disposi
tiva, dice asi:

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Cabra á siete de Diciembre del mil 
ochocientos noventa y seis, el señor 
don José Soler, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, en el 
incidente de pobreza scUoitado pordon 
Calixto Arrevola, vecino da Zuheros, 
para litigar con Manuel Camacho y en 
mujer Rafaela Arrevola, de citada ve
cindad, representado el primero por el 
Procurador don Joaquín Mora, bajo la 
direooión del Letrado don Francisco 
Barranco y entendiéndoaa con loe es
trados del Juzgado por la rebeldía de 
loe demandados, con intervención y 
audiencia del Liquidador de derechos 
reales en este partido, en representa
ción del Estado,

Parte dispositiva.—Falto: que no ha 
lugar á la declaración de pobreza soli
citada por don Calixto Arrevola, a 
quien condeno en las coates de eate 
incidente y en el reintegro de papel 
sellado, el cual se hará en la forma pre 
venida por las disposiciones vigen
tes,

PübIfqnesp el encabezamiento inserto 
y parte di.spoaitiva de esta sentenoia en 
el BoLXTiH Oficial dé ta provincia,por 
la rebeldía del demandado.

Así por esta mi sentencia, definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. —José Soler.

Lo inserto está conforme con su ori
ginal à que me refiero.

y para que uouste pongo al presente 
que firmo en Cabra à dooe de Diciem 
bre de mil ochooiaotos noventa y sais, 
—Juan de D. Pastor y Zafra.

BAENA
Núm, 8536

X>on Nicolás Company y Márquez, Juez de 
primera instancia de este partido.
Hago saber: que á virtud de solicitud 

del Procurador de este Juzgado doo 
José María de Priego Jiménez, en que 
pretende radaoic á dos mil pesetas la 
fianza de cinco mil pesetas qne tiene 
oontituída para responder del ejercicio 
da dicha profesión, he mandado se 
anuncie por edictos citada pretensión, 
pare que en el término de seis meses, 
contados desda el día en que el prenan
te aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan hacerse 
las reolamaoioues que hubiese contra 
el citado señor Priego como tal Procu
rador, deduciésdoias al efecto an este 
referido Juzgado.

Y para su publicidad se axpide el 
presante en Baena á diez y siete de Di- 

oiembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Nicolás Company,—El actuario, 
José Santano.

MONTORO 
Núm. 3624

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez da instrucción de esta ciudad 
y BU partido.
Hago saber: qne en aate Juzgado da 

mi cargo se sigo eu diligencies de apre
mio contra Juan Dios Heredia, para 
hacer efectivas las costas á qne ha sido 
condenado en causa qne se le ha segui
do por hurto, en tas cuales, por provi
dencia de hoy, he mandado sacar á pú
blica subasta, sin sujeción á tipo, para 
so venta, las fincas que so expresarán, 
habiéndose señalado para su remate el 
día dooe de Enero del próximo año y 
hora de las diez de su mañana, en los 
estrados de este Juzgado.

Pts. Ots.

FINCAS
Una haza de tierra calma 

en la dehesa de Guadatín, del 
término de Villafranca, con 
dos fanegas de cuerda, que 
lindan por Norte Manuel Ca
ballero Requena; par Sur el 
arroyo da Valdeoorchos; por 
Levante Pedro Rivera García, 
y por Poniente Francisco Za- 
rcorano Cárdenas, y ha sido 
apreciada, deducido el capital 
de censo que sobre ella peas, 
en quinientas pesetas 600

Y la mitad proindivisa de 
una casa, que el todo radica en 
la calle Pozoafuera, de Villa- 
franca, señalada con el núme
ro tres, que linda por la dere
cha entrando la de Magdalena 
Mendez Heredia; por la iz
quierda la da Diego Alvarez 
González, y por la espalda la 
pared divisoria de ambas ca
ses, y ha sido apreciada en 627 50

CONDICIONES
1 .' Que para tomar parte en la au- 

bsata, deberán loa licitadores consignar 
previamente eh la mesa del Juzgado ó 
su el Establecímiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2 .* Que se admitirán toda olaae de 
posturas que se hagan.

3 .“ Y que por ahora no se ha su
plido la falta de títulos de propiedad.

Dado en Montoro á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y seis.—José García Valdecasas.—Por 
mandado de S. 8.“, Lioanoiado Juan 
Miguel tlriado.

ALMODOVAR 
Núm. 8528

Don José Ruiz HuertaB, Juez municipal de 
esta villa.
Por providencia de este día, diotada 

en los actos de juicio verbal por cobro 
de pesetas, contra Juan Morales Rosal, 
he ordenado, á instancias del acreedor, 
sacar de nuevo á pública aubestar para 
so remate, con la baja del veinte y 

cinco por ciento, la casa embargada ai 
mismo, señalando para que tenga efec
to el día siete de Eneto próiitoo, à las 
dooe de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Almodóvar 16 de Diciembre de 1896. 
—El Juez municipal, José Ruiz.

RONDA
Núm. 3632

Don Fernando Moreno y Fernández de Bo
das, Juez de inetracción de esta ciudad y* 
su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Manjón, cuyo segundo 
apellido, edad, señas partiodares y de
más circunstancias no constan, para 
que comparezca en esta Juzgado den
tro del término da diez días, á respon
der de loa cargos que le resultan en la 
causa que contra si mismo y otros ee 
signs, por hurto de rases vacunas, de 
la propiedad de don Francisco Rodrí
guez Valiente y hermanos, ouyo hurto 
sa verificó en et cortijo llamado Alber
ca, de este término, la noche del doce 
al trena de Septiembre último; aperci
bido que de no comparecer en el citado 
término, qne empezará á oontarse des" 
de el día siguieute á la pablíoaoión de 
la presente en el último periódico ofi
cial que la inserte, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempO'.ruego á todas lae 
autoridades civiles, militares y demás 
con tal carácter de la policía judicial, , 
procedan á la busca y captura del refe
rido sojeto, y verificada, sea conducido 
con las seguridades convenientes á la 
cárcel de este partido, á mi disposé" 
oión.

Dada en Ronda á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y 3eÍ8- 
— Fernando Moreno.—El Secretario, 
Enrique Burgos Torres.

ANTEQUERA 
Núm. 3633 

Don Federico Grande y Cortés, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad.
Por el presente ee cita, por término 

de diez días, á don Manoel de Vargaa 
Oodeta, enyaa demás oiroatistaneiaB y 
actual paradero se ignoran, para qn® 
dentro de dicho término comparezca 
en este Juzgado, con el fin de requerir] 
le ai pago de ciertas costas en que fu® 
condenado por la Audiencia Tarritoríal 
de Granada, ea satos que siguió con 
don José de Lata y doña Isabel Cas
taños, sobre adjudicación de bienes de 
varias capellanías; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le parará el perjai" 
oio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de 3. M. el 
Bey D. Alfonso XUI (q. D. g.), ruego 
y encargo á todas las autoridades de lé 
nación y agentes de la policía judicial, 
practiquen diligencias pera averiguar 
cuál sea el actual paradero del don Ma* 
uuel de Vargas Codera, haoiéndole 
comparecer en este Juzgado.

Antequera diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
Federico Grande.—José López Ta
mayo.
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23 DE DICIEMBRE DE 1896

Oiputam provincial de Gén
Nùus B 0 3 0 3 1

A^O JECONÔ^flCO DE 1896 9
Movimiento de fondos en la Çaja provincial durante el mes d 

bre de'1896

INGRESOS

loba
j so Ubre. 1896 

9

e Noviem- j

Papel amortizado del 6 ai 30 del ac
tual

Saldo para Diciembre

PE9BTÀ1

20631 2

PESETAS

6
- 56171 64

3644 17

76374 93

1 Córdoba 19 de Diciembre de 1896.—El Presidente, El Marqués de las Es-
calonias.

Ib Nbcè. 1896

U

12 
18

86 
- *>

30

}J îîbie. 1896

18

86

30

Eziateiicia anterior. . . ., . 
Ayontamiente de Bsnameji, priieer 

trimestre
Dos Torres

Agailer
Córdoba
Rambla
VíPaaueva del Rey
Montilla

Estancias, Guardia civil, Agudos
Gaflete
Friego

Redro Abad
Palma
Aflora
Victoria
Viso
Priego
Moutüla
Pedroche
Obejo
Córdoba
Almodóvar

San Sebastian
Villa del Rio
Villanueva del Duque
Fuente Palmera
Montero
Montemayor
Aloaracejos
Villanueva de Córdoba
Caroabuey
Priego
Castro del Rio
Palenciana
Hornaohuelos
Paente Genil 
Lucena

PAGOS

Premio de cobranza
Idem
Para atenciones de Beneficencia

Para gastos con destino al despacho 
de la Presidenoia

Premio de cobranza j
Para atenciones de Beneficencia

Al Recaudador de Contribaoionas dal 
primer trimestre

Premio de oobranía
D." Manuela Serrato à cuenta 1000 

pesetas concedidas en 5 del actual 
Para ateooioneS de Beneficencia

D.* Encarnación Batoia dos pagas pa 
ra Into

Premio de oebranza
Para gastos de funerales del Oficial 

luetrado .
Pretaib de cobranza
Para atenciones de Benefioenoia
Pedro López ó Hijos, pago de listas ' 

electorales .Í

PESETAS

375 
1000

i 10.00 
700
670 8(
302 H 

1468 6*

2600
201

969 15 
48-¿9 IG

390 18 
468

1441 34 
421 44
767 04 
781 32
392 38 

7300
700

323 92
1662 Oi 
694 21
722 46 

6512 69 
1693 75
382 65 

2632 98 
2600 
2000 
1000
300 

3619 38 
6048 30 
1692 17

201 58 
3271 71

PESETAS ^ Detalle de los pagos de la Beneficencia provincial en el mes de No- 
------------ i viembre de 1896.

XfOOX O^j í

- Î276 pi Jíbri 1896

> ¡18
’ i 26

4031 67 í
46 50 *

í .

2701 3

30

18462 92 1 18

y 26

í 30

31486 62 í

75374 93 i 11

I 26
1205 96 5

3473 29 '

S

1436 06 j

1 30 

í

L0444 83

11

AGUDOS

A don Juan Morenc Caatíllejoj Direo 
tor, para víveres

Idem

Idem
A don José Gutiérrez Ravé para leche 

de cabras
A don Juan Moreno Castillejo, Direc

tor, para víveres
Idem
ídem

Idem

CRÓNICOS

A,don Migue! J. Ruiz, para viveras
Idem
Idem

Idem
Idem

Idem
Idem
Idem
A Juan Cabello Carmona, para carbón
Idem
AI Recaudador de Contribuciones por 

el primer trimestre
A don Miguel J. Ruiz, para víveres

ídem

HOSPICIO

A don Emilio Cabezas, Director, para 
víveres

Idem
A doña Ana Jiménez, por lefia
A don Emilio Cabezas, Director, para 

víveres
Idem
Idem
Idem
A don Garlos Carbonell, su cuenta pa

ra primeras materias
A doña Ana Jiménez, por lefia

A don Emilio Cabezas, Director, para 
víveres

Idem
Idem
Idem
A don Adolfo Castiñeira, Arquitecto, 

para obras del Establecimiento

EXPÓSITOS

A don Rafael Cabanás, Director, para 
víveres

Idem

333 6t
1098 2C

575 2G

970 90
1628 98
350

17 2ft
93 68

295

60
76

17 26
465 32
382 84
112 80
117

675 19
220 49

189 44

1007 09
1162 39

33 76
37 65

114 76
86 62

1064 18
76

137 60
137 50

300

^24 68
310 40

1431 70 
360

3426 08
1472 11

6678 89

405 88

126

1990 89 
126

2046 77

399 15
276

2621 59

1714 18

6509 92

634 93

100 
136 06

1200

18 56
922 64

100 
9403 63

---------- -

778 74
689 68

496 60
984 64 

3766 83

8026
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oalonias.

PESETAS PESETAS i

18 Nbre. 1896

26

30

Al mismo señor para gastos de la co
cina económica

Al mismo señor para víveres
Al m’smo señor para traslación de Ex

pósitos

Al mismo señe r para víveres
Idem
A don Juan Cabello, por oarbón
A don Rafael Cabanas, Director, para 

víveres

Ídem
Idem

RESUMEN

Agudos
Crónicos
Hospicio
Expósitos

Total satisfecho por la Caja provincial

100 
160

200

477 68
429 64
441 60

17 26

304 64
150

460 j

1366 07 j

454 54 ;

2806 69 Í

6678 89
2646 77 j
6509 92 j
2806 69 1

17641 17

Córdoba 19 de Diciembre de 1896.—El Presidente, El Marqaés de las «

Detalle de los pagos de la Beneficencia provincial en el mes de Noviem
bre de 1896.

EXPÓSITOS

PESETAS PESETAS

30 Nbre. 1896 A doña Josefa Almagro, por suminis
tro de leña 61

Córdoba 19 de Diciembre de 1896,— El Presidente, E! Marqués de las Es- 
oalcniae.

DELEGACION DE HACIENDA
DH LA

PROVINCIA DE CORDOBA

JWO JECOJVÓMICO DJE 1895-96

Movimiento dé fondos en la Caja provincial durante el mes de Noviem
bre de 1896.

INGSESOS

17 Nbte.

30

1896 Ayuntamiento de la Rambla 
Montilla

Idem
Alcaracejos
Priego
Idem

600
335 10

4 94
26 62

246
850

835 10

927 66

1762 66

PAGOS

17 Nbra. 1896 A don José Hidalgo Corona, Oficial 
Letrado, ana honorarios de 1893

A don Pedro López é Hijos, premio 
de cobranza

Circular núm. SS2Í
Dispuesto por Beal orden de 20 de 

Diciembre de 1895, y ordenado en 12 
del actual por la Subsecretaría del Mi
nisterio de Hacienda, se dispone tenga 
debido efecto la rectificación de loa es
calafones de los empleados depedientea 
del Ministerio de Hacienda, tanto acti
vos como cesantes que lo &oliciten por 
no figurar yá en loe uiismos, á cuyo 
efecto llenarán eos correspondientes 
hojas de servicios, en la qne harán 
constar los destinos servidos al Estado, 
acompañando loe comprobantes autén
ticos, que con la referida hoja de ser
vicios presentarán en esta Dalegaoión, 
para que por la misma, examinadus 
que sean ana comprobantes, se cursen 
dichas hojas de servicios anta la Su
perioridad, pera que surtan sus efectos, 
teniendo presente que el cierre y tota
lización de la misma lo será hasta el 31 
del aotaal, por lo que loa interesados 
las han dc presentar en la Secretaria 
de esta Delegación seguidamente, y 
qne serán admitidas hasta el 26 del 
actual.

Lo qne se hace público por medio 
del BotKTiN Oficial de esta provincia, 
para conocimiento de los empleados 
cesantes qne asi desasa figurar en di
chos escalafones.

Córdoba 17 de Dioiembre de 1896.— 
El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

á las Haertas Perdidas, adroitiéndose 
proposiciones por pujas à la llana y 
ebonéndose por so poos coantía en 61 
acto el importe en que quede el remate, 
estando de manifiasto el pliego de con
dicionas en esta Secretaría de Ayunta
miento, para cuantas personas quieran 
enteraree de eu contenido.

Fernán Núñez 18 de Diciembre de 
1896 —Juan Gómez Torres.

Núm. 3638 
KOtOTO 

EI iíustreAynntamieuto que mo hon 
ro presidir, ea sesión de ayer, acordó 
qne sa anuncie la vacante de la Sects 
taria de este Municipio, dotadada oon 
el sueldo anual do tres mil pesai'®®' 
cuya plaza debará proveerse por con 
curso en la forma que dispone el arU 
culo 122 delà vigente ley municipal 
entre loa aspirantes que reuna^ 
oendioiones exigidas en el ait. 1^3 ’ 
la citada ley, y qee lo soliciten deuti® 
del plazo de quince días, contados ^^ 
de la inserción de este edicto 6^ 
Eoletik Oficiai, da 1«

Cabra 18 de Diciembre de 18yo< 
El Alcaide A., Manoel del Real.

624 99

210 11
835

80 A los mismos señores á cuanta del an
ticipo de 30000 pesetas

Premio de oobranza
A don José Loque Córdoba, pago de 

factores de copones
Al mismo señor, Profesor de primera 

enseñanza, sita honorarios de 1889 
al 1894 & 95

A don Franoisco Visools, idem 1892 
al 30 de Junio del 95

A don Rafael Vil! aceba Iloa, temporero 
del Censo, sos honorarios de Janio 
dei 95

Para atenciones de Beneficencia

228
46

73
37

10
í 
t »

30 63

300

198 33

62
61

60

927 66

1762 66

Córdoba 19 de Diciembre de 1896.—El Presidente, El Marqaés de las Ee- 
oaioniae.

AYUNTAMJ ENTOS
rEBNAN NUÑEZ

Número 3537
Don Juan Gómez Torres Haerta, Alcalde 

constitucioiial de sata villa.
Hago saber: qne á las doce de la m a- 

ñana del día siguiente al en qne haga 
once desde la focha dal Bolktin Ofi
cial da esta provincia ea que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio, 
presidiendo el acto el Alcalde ó quien 
lo snatitaya en el cargo, acompañado 
en la forma dispaesta en el artículo oc
tavo del Raal decreto de 4 de Enero 
de 1883, sirviendo de tipo para esta 
subasta tres patetas, qne tendrá efeoto 
en astas Casas Oonaitoríales, en la hora 
y día señalados para rematar tres car
gas de lefia de álamo negro, proceden
tes de loe qne existen cu el sitio da la 
Faente ó sea en el camino que se dirije

POZOBLANCO 
Núm. 3539 .^

Don Domingo ilirqnez Moreno, Alea 
constitucional da eata -villa. ^ ,
Hago saber: qne estando ^®^®*'^La„ 

la rectificación anual al padrón d« 
bitantes de este término manio’P® ' 
formadas las listas preceptuadas P®^ , 
art. 19 de la vigente ley 
quedan expuestas eu esta Saor®^®.._’ 
según lo previene el art. 20 de 
da disposición legal, por el ^^*'®’"*j.b, 
quince días, con el fia de que ^^*gje- 
ser examinadas por los vecinos a 9 
nea interesa y formulen las reolam® 
ñas á que tengan derecho. j^

Lo que se haca público oumphe 
con lo prevenido en la repetida disp 
sioión legal. .qúg.

Pozo bien co 20 de Dioiembre de 
^^omÍDgo¡|Márqnez^ji^^^^^^^^^^  

Sección de anuncios 

Padrón vecinal
Se halla de vente 

en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,» 
Letrados 18. __
’ Impreata del DIARIO DE CÓBDOPA

r<
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